
Caractéristicas de la constancia de liberación de Servicio Social:

Este deberá presentarse durante un periodo de tiempo no menor de seis meses ni mayor de dos años.

La duración del servicio social no podrá ser menor de cuatrocientas ochenta horas

1.- Nombre completo del alumno.

2.- Matrícula.

3.- Licenciatura.

4.- Nombre completo de la institución donde hizo el Servicio Social.

5.- Clave de la institución (CCT).

6.- Domicilio de la institución.

7.- Con la leyenda: "realizó 480 hrs. de Servicio Social".
8.-

9.- Actividades que se desempeñaron 

*EN EL CASO DE LOS TRABAJADORES DE LA FEDERACIÓN (Exentos) TRAER ORIGINAL Y COPIA DE RECIBO DE NÓMINA.

Se le solicitarán sus datos personales, tales como, número telefónico y correo electrónico para dudas o aclaración al respecto.

Informes y trámite:

Horario de servicio área de Servicios Escolares: Lunes a viernes de 08:00 a 17:00 hrs. Y los sábados de 08:00 a 14:00 hrs.

Tel/fax: 442 220 51 80 ó 442 220 52 40 ext. 118 y 119

E-mail: escolares@upnqueretaro.edu.mx
Dirección: Av. Pie de la Cuesta N° 299, Desarrollo San Pablo, 76130 Santiago de Querétaro, Qro.

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL

UNIDAD 22-A QUERÉTARO

REQUISITOS Y CARACTERÍSTICAS 
CONSTANCIA DE LIBERACIÓN

SERVICIO SOCIAL

El servicio Social es entendido como la actividad obligatoria y temporal realizada por estudiantes de nivel técnico y/o profesional, cuyo objetivo es aplicar los conocimientos 

adquiridos en sus instituciones educativas para realizar tareas específicas en beneficio de la sociedad.

Caractéristicas de la constancia de liberación de Servicio Social: (ORIGINAL Y COPIA)

Periodo en que se efectuó (el periodo no puede ser menor de 6 meses ni mayor a 2 años): día, mes, año                                                                                                                                                        

(ejemplo: 01 de enero (año) al 01 de julio de (año).

ATENCIÓN: Para ambos casos tramitar carta de liberación de Servicio Social en el Departamento de Servicios Escolares, para la entrega de su carta de 

liberación por parte de la UPN se indicara la fecha por parte del Departamento de Servicios Escolares. 

IMPORTANTE:  La carta de liberación, se solicita en hoja membretada, sellada y firmada.  


